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Boletín O/icial Balear.
Jlr tiento de Oficio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Circular.—Acercándose Ja época en que los ayuntamientos deben 
pasar á formar y djscutir los presupuestos municipales á fio de que 
sean examinados y aprobados por esta corporación, ha resuelto la 
•nisma circular la presente orden para que los citados cuerpos cum
plan con lo que dispone sobre el particular la le) de tres de febrerode 

no perdiendo de vista las disposiciones de la Diputación rela
tivas á la materia ni las prevenciones particulares hechas en los res-' 
pectivos presupuestos anteriores. i’ j ■

Los ayuntamientos teniendo en consideración que da inteligente 
economía no probibe hacer J-as mejoras que reclame la situación de 
los pueblos sino que exige que los fondos se inviertan bien, no pa- 
sondo los gastos roas allá de lo que importan las mismas mejoras, pro
Pondrán en los referidos presupuestos aquellas cantidades que bajo di
cho concepto reclame la conveniencia publica, fundando su necesidad 
é instruyendo oportunamente sspedieate separado.

La Diputación espera que no se la pondrá en el caso de recordar á 
los pueblos dicha obligación, á fin de que los indicados presupuestos 
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pira 1843 puedan llevarse á efecto a principios del mismo afio. Pal
ma 15 de setiembre de 1842.--El presidente—José Miguel Trias.— 
P. A. de la D. P.—Francisco Manuel de los Herreros oficial 1?

El Sr. Intendente de esta provincia en contestación a' la comuni
cación que le dirigid la Diputación reproduciendo los pedidos hechos 
de los edificios del estado pira objetos de utilidad plíblica, á conse
cuencia déla drden de S. A. el Regente del reino de 27 de julio ülüe 
mo publicada en el Boletín oficial numero 1481, dice lo siguiente.

rcAI acusar á V. E. el recibo de so comunicación de 25 del acttfal 
que ha tenido á bien pasarme con inclusión de seis copias de las mi' 
ñutas con que dirigió á la superioridad las reclamaciones originales de 
varios ayuntamientos de esta provincia y de las islas de Menorca é 
Iviza pidiendo edificios conventos para objetos de utilidad pública, 
me ha parecido poner en conocimiento de V. E. que los diez dias 
que prefija el decreto de S. A. el Regente del reino de 26 de julio 
último debe entenderse a contar desde el en que se reciba en los pun
tos indicados. Me seria sensible que el no reproducir dichas corpo
raciones sus solicitudes, como algunas de lasque comprende la comu
nicación de V. E. lo han verificado y tengo ya 4 mis manos, se si
guiese algún perjuicio á las que no lo hagan. No obstante con esta 
misma fecha dirijo al Sr. Géfe superior político de esta provincia la 
indicada comunicación de V. E. pora que arregladamente al conteni
do de dicho decreto se sirva darme su opinión para después oir á las 
oficinas del ramo.—Debo igoalmeute hacer presente 4 V. E. que la 
reclamación que hace de h Casa Congregación de San Felipe Neri, no 
puede tener efecto ya su concesión, porque consiguiente á drden de 
la superioridad recibida por el último correo, he dispuesto su en
trega ó devoluciou a'los administradores de la herencia del presbítero 
D. Martin Ballester fundador de la misma.” Lo que ha dispuesto esta 
corporación se circule á los pueblos de esta provincia para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Palma 13 de setiembre de 1842.— 
El presidente —José Miguel Trias.—.P. A. de la D. P*—Francisco 
Mauuel de los Herreros oficial i? u' -
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado i ^.—Circular.-Los oyuutainípntos constitucionales de 
los pueblos anotados ;í continuación de esta circuhr, remitirán en to
do lo que- resta del corriente mes, el estracto del padrón de carrua* 
ges y caballerías correspondientes al año actual. Palma 15 deseliem- 
bre de 1842. -José Miguel Trias. , .t

Palma: Alcudia: Algaida; Andrailx: Arta: Capdepera: Espurias: 
Santa Eugenia: Fornalulx: Lloseta: Montuiri: Santa María: Setv^: Si- 
üeu: Valldeinosa: Villaíranca. . . •

Negociado 14. — Circular.—Con arreglo á la regla 1® de la Real 
órden de 20 de setiembre de 1838, inseita en el Boletín oficial de 25 
de abril de 1839 numero 96 1, deben los ayuntamientos conMituciona- 
les de los pueblos de esta provincia, recaudar durante el 2? trimestre 
del uño el impuesto sobre carruagrs y" caballerías establecido por la 
ley de 21 de julio de 1838. Sin embargo de la indicada disposición, 
son pocas las municipalidades que hasta el dia han entregado en la de
positaría de caminos el cupo que les corresponde; por cuyo motivo y 
con el fin de que no hayan de paralizarse las obras por falta de cauda
les, he venido en prevenirles que hagan efectivas en los dias que res
tan del corriente mes, las cantidades que adeuden por dicho concepto; 
esperando que no darán logará recuerdos. Palmi 15 de setiembre de 
1842.—Miguel Trias.

.. VA ..........................
BANDERA DEL EJERCITO DE PUERTO RICO.
Compañía de depósito del regimiento infantería ligera 1» de

• “ Cataluña Peninsular! - • • ' •
En cumplimiento d la ■ orden de 25 del mes próxima 

pasado comunicada por el Escmo. Sr. inspector general de 
infantería^ hago saber d los motos a, quienes haya cabido 
la suerte de soldado en la presente quinta y prefieran ser
vir voluntariamente en la misma clase en el citado ejérci
to de Puerto-Rico, que serán admitidos y filiados con ar
reglo á instrucciones y órdenes vigentes los que soliciten 
sentar su plaza en esta Bandera; debiendo tener presente 
los interesados, que no habrá lugar ála admision después de 
su ingreso en la caja general de quintos. Palma 9 de se
tiembre de A^^.^El teniente comandante accidental de la 
compañía.-Nu»uslo O. Coonclly.
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Ep el sorteo celctrado en este día ante la Escma. dipu-* 

tacion provincial c ilustreayuntamiento constitucional de esta 
ciudad de los>1 res premios de 1000 rs. cada uno que la mu- 
niíiccncia d^ ditbas corporaciones ha dispensado en favor 
de inutilizados, viudas y huérfanas de la última guerra en 
celebridad del heroico pronunciamiento de 1? de siembre de 
Ib-fO, secundado en esta capital el día 14 del mismo han 
quedado premiados.

muülizado, 1000 rs Josefa Boix viuda.
■1000 rs. Máría dédas Cuevas huérfana, 1000.

. Lo que se anuncia anuncia al público pata su conoci
miento y el de los agraciados con el fin deque se presenten á 
la secretaria de la Escma. diputación provincial para reco
ger el premio que les ha cabido. Palma 14 de setiembre 

, de IS^^.-.José Miguel Trias™.Miguel Ignacio Manera, 
secretario, . ., ; . ,

| ' . . 'X/VZX.-'VX'X.-V’V*.

NOI A de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que tí continuación se espresan.

"!•;< ■ ■ ; .i !, REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera...................... 6o
Cebada id... . . ....................... 32 ii
Habas id..................................... 60 ' w
Guijas id..................... ; v: . / 60 „
H»bicbuel*8 id 4 . ... . , go . w

. Girbauzos id. . . ... .............. gO ))
Maíz i(í . . . . ................. . w ‘ „
Vino cuartee...........................   4 „
Aceite medida............................. 60 • 9»
Brea quintal . . . ? . , . , a'1 n 44
Algodón id. w

" Algarrobas id.............................. 1 ¡Q
Carbón id............................................. 8
Lefia id. . .’.............................. 2 •'
Carne de carnero la lib. caru? 7 5»
Id. dejmacho id....... 5 M

. Aguardiente arroba. 37 25
Almendra fita, cuartera,. . . »» w
Idem mollar, ídem. . . 7 . . n
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Idem fuerte, ídem...............« W

Iviza 4 de setiembre de 1842.^Gabriel Sala.
1 1 .re .• 1 ...... .b. .!< V 1

. . .

Ide?n en el mercado de Mahon. • '

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera. . . . . • 80 - 9»
Id. xcx» id............... .7.6-
Id. moreno id ....... . 72
Cebada Id. .......... 34
Habas id......................... . . 58
Guijas id. . . .................................. 52
Frísoles id........................................  68
Garbanzos id............. 70
Habichuelas id............................. ■ 80
Patatas quintal. . •..................i M
Carbón id......................... ... . . 15
Leña id. • 4
Paja de cebada................ ... * * 10
Viho cuarter............... ... . * • • 3

Carne de vaca lib. de 38 00288.. • * ■ 4
Id. de carnero id. ..... . 4
Queso libra de 1 2 onzas. . # . 3
Aguardiente id...................... . 1
Miel id . . .........................   . • 3
Manteca id............................   . 8

Mahon 24 de agosto de 1842.—Matías Seguí.

....

Idem en el mercado de Inca.

Trigo, barcilla................. de wtt 13 6 á w ti

99
99 ■
99 •
99
99
99
99
99
99

24
24 .
24
12

99
99 
99

12
20
12 i

99 ‘

L í

l > 
n 3.
17

i7

6
Candeal, id...................... de w 16 59 á w 17 99
Cebada, id........................ de 1» 8 4 á 59 8 • 10
Avena, id..........................de w 6 8 á 99 7 2
Habas, id..........................de sa 16 59 á 99 18 99
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Garbanzos, id........... 

Habichuelas , id. . . . 
Frísoles , id...............  

Guijas, id................... 
Cáñamo, quintal. . . . 

Queso, id................... '
Lana.............................  
Algarr has......................  
Carbón.......................... 
Aceite, coartan . . . . 
Vino, cuartin............... 
Aguardiente, id.............  
Carne lib. de 36 onzas.

de 13 99 á 99 i4 99

de 1 99 99 á 1 1 . 99

de I 99 99 á 1 1 99

de 9 99 á 99 10 99

de ^5 99 99 á 17 99 99

de 1 2 10 99 á 13 99 99

de *7 99 99 á 17 10 99

de 99 99 99 á 99 99 9»

de 99 99 99 á 99 99 99

de 1 , 99 á 1 ¡ 99

de 99 17 4 á 1 2 8
de 3 99 99 á 99 99 99

de 99 7 99 á 99 8 99

Inca 18 de julio de 1842. — Miguel Amer^ alcalde.

fIdem en el mercado de Cindadela.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera.............. 72 99

Xexa id............................   , , . 72 , - 99
Moreno id . . , 66 99

Cebada id.. .............................. 30 99

Habas id.................................   . 52 99
Guijas id................................. .... 44 99

Garbanzos id.............................. 72 99
Frísoles id. .....................   . . 72 ' 99 .

Vino cuarter. . ....... 4 99

Aceite coartan.......................... x5 j91,.

Carbón quintal.......................... 1 2 24
Patotas id.. ......................... ...» 12 . 99

Leña id............................  . . . 3 12

Carne de vaca lib. de 36 onzas. 4 24
Carnero id................................. 4 24
Queso libra de 12 onzas . . . 2

Ciudadeia 20 de agosto de 1842.— Mariano 
Sintas.
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITIOS DE AMORTIZACION.

Nerita de fincas nacionales.

Conclusión de las adjudicaciones anunciadas en el Boletín n. 282.

Provincia de Granada.
D. Francisco Rodríguez Fuerte remató una casa si

ta en Granada, carrera del Geni!, míms. 7 y 8, que filó
de los DumiuicuS ífe ella, en.......................................................16600

El mimio remitóuna casa sita en id., carrera del
Genil, míin. 10, que fue de los Dominicos de ella, eo. . 14000

D. Luis Mogoltou remató una casa sita en Granada, 
carrera de id., núm. 15, rnanz. 492, que fue de las mon
jas de la Piedad de ella, en...................................................... 15000

D. Francisco Rodríguez Fuerte remató una casa ca
lle de las Moras, gitu en Granada, n. 15 mana. 487,906
fue de las monjas de la Piedad de ell-a, en ... . 15000

El mismo remitó una casa sita en Granada, calle de
8. Jacinto, nüm. t, rnanz, 44L que fné de los Carme
litas Calzados de ella, en. .......................................................12000

El mismo remató una casa sita en Granada, calle de
8. Jacinto, mím. 2, manz. 441, que fue de dicho con
Vento, . .......................................................................................... 11000

El mismo remató una casa sita en Granada, calle
Ancha de la Virgen, mím. I, manz. 450, que fue del 
citado convento, en...................................................................18000

El mismo remató una casa sita en Granada, carrera
del Genil, mím. 9. que fué de los Dominicos de ella, en. 1 2000 

El mismo remató una casa sita en Granada, carrera
del Genil, num. 1 2, que fué de dicho convento, en . . 14000

El mismo remató una casa sita en Granada, carrera
del Geni!, nüm. 5, que fué del citado convento, en . . 13000 

El mismo remató una casa sita en Granada, calle de
las Trujillas, miro. 3, manz. 511, que fué de las monjas
de 8. Bernirdo de la misma, en. . . . . . •* 1^150

D. Francisco Gómez remató una casa sita en Gra
bada, calle del Toril, n. 12, que fué de los Carmelitas
Calzados de ella, en........................................... . . . ¡2000

D. Francisco Rodríguez Fuerte remató una casa si-

<
1
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ta en Gran idi, calle zlncha de Ntra. Sra. de las Angustias,
n. 13, que fue de los Dominicos de ella, en . . . . 12 100 

El mismo remató una caso sita en Granada, carrera
del Genil, mím ig, que fue de dicho convento, en . . 11600 

D. Juan Alvarez rímalo una casa sita rn Granada,
calle de S. Jacinto, n. 12, que fue del citado convento, en. 1 2050

Provincia de León.

D. Bernardo Alvarcz, para doña M iría Isidora Fer
nandez, remató 6 tierras, termino de Falazüelu, que 
fueron drl convento <|e Ja Victoria de Qrf'igo, en. . . q434

D Felipe Alonso Duque y dan Antonio María Val- 
goma remataron una heredad llamada la Grande, tér
mino de Villasabariego, de 2 ^.fanegas, que.fue del mo
nasterio de Fslonza, en.............................. ..... . . . 176000

D. Felipe Alonso Duque remató un quiñón llamado 
la Heredad Chica, de 32 fanegas, téimino de Villasa- ■ 
bariego, que fué de dicho monasterio^ en.............................. 27500

El mismo remató un quiñón de tierra, de 27 fane
gas en 1 2 ^da^os que fue de los Dominicos de León, en. 4600

D. Nicolás González Requtral remató un prado, 
término del lugar de Víllarrodiego de las Regueras, que 
fue de las religiosas Carbaj das de León, en . . . . 3000

El mismo remató dos prados, terrado el uno y el 
otro abertal, de cabida 3 bém-inas, que fué <!el conventq 
de Descalzas del lugar de Trabajo del Camirio, en. . . 3000

El mismo remató 3 tierras yg prados, que forman 
un quiñón, término de Trabajo, que fué de las religiosas . 
de la Concepción dg ella, en........................................... . 5934

D. Nicolás .G^oz’lez Requerí remató dos prados 
con 7 fanegas de sembradura, término de Villamoresde 
las Regueras, que fueron de las monjas Recoletas de 
León, en ...... 12850

D. Miguel Candanedo remató una casa sita en León, • 
calle de Ref-oletas, que fyé de las religiosas de dicho 
nombre, en ..................................................................  . 21300

"W* -vv. ■xzx/v V—

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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